
EXPTE. Nº  0152-87-HCD

ORDENANZA

ARTICULO   1º) Apruébase la REGLAMENTACION  DEL CONCURSO DE
BOCETOS PARA MURALES que se adjunta.-

ARTICULO   2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES,  15 de Octubre de 1987.-

Registrado bajo el número: 0557-87


